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1 , , . S U S C R I P C I O N E S  
Mensual .................... $ 54,OO Semestral ................... $ 180,OO 

Trimestral .................. $ 90,OO Anual ...................... $ 300,OO 

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole, será de TREINTA Y SEIS 
PESOS ($ 36,00). 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifá respectiva en un cincuenta 
(50 %) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades, para su publicación deberán ser presentados 
en papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día, mínimo $ 60,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Por piiblicación de los balances de Sociedades Anónimas, por un día se percibirá como 
uriica tarita, Ia suma de UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). . 

Para la publicación de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anóni- 
mas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMl'NO 

E c  las publicaciones a termino que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regir& 
' ! e  siguiente tarifa: 

Texto no mayar de 10 centímetros Hasta =asta' Hasta 
6 200 palabras 10 días 20 días 30 días 

Excedente Excedente 

Sucesorios . . . . . ' . . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 
Posesión Veinteñai y Deslinde . . .  $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Otros Remates Judiciales . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 
Edictos de Mina (Art. 25) . . . . . .  $ 360,- 10,- cm. 
Contrato y Estatutos Sociales . . . .  $ 1,- (la palabra) 
Otros Edjcto~ Judiciales y Avisos . . $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

, 
Ait. 20 - El presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gohierno y fir- 

mado por el señor Secretario de Estado de Gobierno. 
Art. 30 - Comuníquese. etc. 

S U M A R I O  

Decreto Fecha de 
Ley Promulgacibn 

A D M I N I S T R A T I V A  

DESCRIPCION pág. 

Ratifícase el convenio celebrado entre el Ministe- 
rio del Interior y el Sr. Interventor Federal (Int.) 

" 

.. .......:........... en la Provincia de Salta , 1333 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 24096 Dirección General de Compras y Suministros. Lic No 2 1333 

NO 24082 - Universidad Nacional de Salta. Lic . NQ 13/76 ........................... 1333 
&o 24081 - Universidad Nacional de Salta. Lic . No 12/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1333 
No 24080 - Universidad Nacional de Salta. Lic . No 11/76 ........................... 1333 
No 24079 - Establecimiento Azufrero Salta. Lic . N9 05/76 ........................... 1333 
No 24067 - Gas del Estado. Lic . No ADVIV O69 ................................... 1334 
No 24040 - Gas del Estado. Lic . No AD/IV 067 ................................... 1334 
No 24038 - Establecimiento Azufrero Salta. Lic . No 04/76 ......................... 1334 
N? 24004 ,- Establecimientq Azufrero. Lic . No 03/76 ............................... 1334 

EDICTO CITATORIO 

No 24094 . Estado Nacional Argentino (I.N.T.A.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1334 
No 24045 - Juan Carlos y Roberto Rubén Arias ................................... 1334 

JUDICIAL 
SUCESORIOS 

No 24088 . Moy Jessie Clara . . . . . . . . .  !. ........................................ 
No 24087 . José Balvino Medina ................................................. 
No 24078 . Santiago Sarapura ................................................... 

........... NO 24077 - Delfina Apaza de Soria, Fausto Lindor Apaza y Fidela Gutiérrez 
No 24070 - Serafín Checa ....................................................... 
No 24041 - Viltes Santos Fidel .................................................. 

.............................................. No 24034 - San Millán Marta 'E'lena 
No 24012 - María Guillermina Cabrera ........................................... 
No 24010 - Máximo Flores y Felisa Mamaní ...................................... 
REMATE JUDICIAL 

No 24092 - Por Marcelino Sierra . Juicio: Ibri Juan C/Maza José Jorge ................. 
NO 24084 - Poi- Ricardo Gudiño . Juicio: Administración de Mandatos S . C . vs . López 

........................ ................................. Gerónimo 1. 
No 24071 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Furió Alberto vs . Becerra Zenón ............. 
No 24036 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Goytea Raúl José vs . Vianini Andrés y otros ... 
No 24019 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Modarelli Roberto vs . Aramayo Barro Sabino . . .  
CITACION A JUICIO 

No 24091 - Leouardo Efraín Rodríguez ........................................... 
EDICTO PENAL 

No 24093 . C8/Oscar José Seres .................................................. 

Sección COMERCIAL . 
CONTRATO SOCIAL 

.................... . No 24090 Transporte Automotor del Noroeste Argentino S . R .  L. 
........................... No 24085 - Estacióri de Servicio General Güemes S.R.L. 

. . ................................................... NO 24098 - Mater Con S R .  L 

AVISO COMERCIAL 

NG 24095 . Juncosa Hermanos S .R. L. ............................................ 
N'? 24086 - FranciscoJuncosaS.A. ................................................ 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

...................................................... . . . N? 24083 C, ombyco S R L 
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Sección A V 1  S O S 
ASAMBLEAS Pág. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 24092 - Industrias Agromecánicas Salta S.A., para el día 25-5-76 1345 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 24.089 - Villa D'on Ceferino, para el día 23-5-76 1345 ......................... N? 24068 - Club Atlético Independiente, para el día 6-6-76 1345 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS LEY 

Salta, 30 de diciembre de 1975 
DECRETO LEY N? 35 

Ministerio de  Gobierno 
Expediente N? 01-18.592. 

VISTO el convenio celebrado entre el Go- 
bierno de la Intervención Federal en la Provincia 
dr Salta y los señores Ministros del Interior, Dlr. 
Angel Federico Robledo y de  Defensa, Dr. To- 
más S. E. Vottero, este Último en su carácter 
de Presidente del Consejo de Defensa y de con- 
formidad a lo determinado por el articulo lo del 
decreto no 2771/75, dictado por el Poder Eje- 
cutivo Nacional; 

Por ello; atento a los términos contenidos en 
el mismo y a la autorización conferida por el 
Ministerio del lnterior mediante resolución no 
419, de fecha I l  de diciembre de 1975, 

El Interventor Federal en la Provincia 
Sanciona y Promulga c m  Fuerza de 

D E C R E T O  L E Y :  

Artículo lo - Ratifícase el convenio celebra- 
do entre el señor Ministro del Interior Dr. Angel 
Federico Robledo, el señor Ministro de Defen- 
sa, en su carácter de  Presidente del Consejo de 
Defensa, Dr. Tomás S. E. Votteio y el señor 
Interventor Federal (Int.) en la Provincia de Sal- 
ta, señor Jorge Aranda, cuyo texto se transcribe 
a continuación: 

"En la ciudad de Buenos Aires, a los quince 
días del mes de octubre de 1975, entre el señor 
Ministro del Interior, Dr. Angel Federico Roble- 
d ~ ,  el señor Ministro de Defensa, en su carácter 
d~ Presidente del Consejo de Defensa, Dr. To- 
más S. E. Vottero y el señor Interventor Federal 
interino e n  la Provincia de Salta, señor Jorge 
Aranda, de conformidad con lo determinado por 
el artículo 1. del Decreto 2771/75 del Poder 
Ejecutivo Nacional, acuerdan la celebración del 
siguiente convenio: 
"lo) El Gobierno de la Provincia de Salta, 

conviene en colocar bajo control ope- 
racional del Consejo de Defensa, al per- 
sonal y medios policiales y penitenciarios 
de la Provincia a su cargo, que le sean 
requeridos a travhs de  las autoridades 
militares, jurisdiccionales facultadas al 
efecto. 

"20) El control operacional a que se refiere 
el artículo precedente, será pzra el em- 

pleo inmediato del personal y medios 
exclusivamente en la lucha contra la sub- 
versión y consistirá en la ejecución de 
las misiones y tareas qiie a tal fin se 
les impongan. No incluye atribuciones 
para intervenir en funciones específicas 
ni en aspectos administrativos de las 
fuerzas policiales y penitenciarias pro- 
vinciales. 

"30) Los efectivos y medios policiales y pe- 
nitenciarios provinciales puesto bajo con- 
trol operacional del Consejo de Defensa 
por el presente convenio, asignarán prio- 
ridad al cumplimiento de las misiones y 
tareas inhekentes a la lucha contra la 
subversión y las autoridades militares que 
la ejerzan contribuirán a su capacitación 
en las mismas. 

"4o) En los casos en que procedimientos u 
operaciones antisubversivas hayan sido 
iniciadas fuera del territorio de la Pro- 
vjucia y deban proseguir en &Sta para 
asegurar su continuidad, la autoridad po- 
licial local no interferirá las mismas y 
cooperará con los efectivos que intervi- 
nieren, mientras las razones opleraciona- 
les subsistan. 

"50) Dentro de los cinco días posteriores a la 
firma del presente convenio, el Gobier- 
no de la Provincia de Salta, se obliga a 
dictar las medidas y normas pert~nentes, 
en su jurisdicción, mediante las cuzles se 
instrumente lo acordado e n  los artículos 
precedentes. Copia de las mismas serán 
elevadas con carácter de urgente al Con- 
sejo de Defensa, a través del Ministerio 
del Interior. 

"60) Los requerimientos que demande el cum- 
plimiento de las tareas emergentes del 
presente convenio, serán solicitados al 
Gobierno Nacional, a través del Consejo 
de Defensa, previa aprobación por par- 
te de la autoridad militar jurisdiccional 
facultada al efecto. 

"79) Las cuestiones que se susciten con mo- 
tivo de la aplicación del presente conve- 
nio, serán resueltas entre el señor Tn- 
terventor Federal interino y el Consejo 
de Defensa. 

"80) De conformidad firman tres ejemplares: 
Dr. Angel Federico Robledo, Ministro 
del Interior; Dr. Tomás S. E. Vottero, 
Ministro de Defensa y Sr. Jorge Aranda, 
































